RAYCO APRECIADO CLIENTE:

SIUSTED TIENE OBLIGACIONES FINANCIERAS
VENCIDAS, LA LEY DE HABEAS DATA LE

OFRECE UNA EXCELENTE OPORTUNIDAD
. s PARA CORREGIR SU HISTORIAL DE CREDITO.

Hace mas facil vivir

iPONGASE AL DIA YA! APROVECHE.

La ley de transicién establece que su informacién negativa desaparecera del reporte de crédito un (1) ano después de que usted se haya
puesto al dia en todas sus obligaciones financieras atrasadas si lo hace antes del 30 de Junio de 2009.

No desaproveche esta oportunidad. Si requiere informacién adicional de cdmo aprovechar el régimen de transicion, comuniquese con
nuestro departamento de cartera ubicado en el almacén donde solicito su crédito.

Para conocer la informacion registrada en su historia de crédito a través de las centrales de informacién crediticia utilice los siguientes
canales:

DataCrédito: www.datacrédito.com.co

En Centros de Atencién y Servicio (CAS).

A través de la linea gratuita de atencion nacional de Datacrédito 0-18000-913376

CIFIN: http://cifin.asobancaria.com/cifin/index.jsp

En los puntos de atencién al titular ubicados en cada ciudad, La ley 1266 que regula el tema de Habeas Data fue sancionada el pasado 31
de Diciembre, favorece una actividad de interés publico porque:

Ayuda a la democratizacion del crédito, Promueve el desarrollo de la actividad de crédito.

Asegura la confianza publica en el sistema financiero y la estabilidad del mismo.

En cuanto al término de permanencia en el historial de crédito, la norma sefala que la informacién positiva estara de manera indefinida en
los bancos de las Centrales de Informacidn Crediticia, y la negativa que refleja los incumplimientos o moras, tendrd un término maximo de
permanencia de cuatro (4) afos en el reporte de crédito, los cuales serdn contados a partir de la fecha del pago total de la obligacién
vencida. Sin embargo, si el retraso en el pago es inferior a dos (2) afos, el reporte negativo solo podra estar el doble del tiempo en mora.
Para mayor informacion

consulte la norma completa en el portal de la presidencia:

http://web.presidencia.gov.co/sp/2009/enero/06/Ley126631122008.pdf.




